
ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GOURMESTIZA S.A. CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 14 DE MARZO DE 2020. 

En la ciudad de Guayaquil alos 14 días del mes de marzo de 2020, las 09:00 am, en las oficinas de 
la compañía, ubicadas en la calle Dátiles y Cuarta, se reúnen los accionistas de la compañía 
Gourmestiza S.A, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  
  

  

  

Accionista Representante Capital % 
PEREZ BULJUBASICH ANA | TITULAR 540 5 
[paula 
REAL CELLERÍ GISELLA | TITULAR 340 5 
PAOLA 
RIVERA REAL BYRON | TITULAR 370 0 
ALEXANDER.         

Canforme a la moción presentada por la Gerente General de la Compañía, se designa a Byron 
Alexander Rivera Real como Presidente Ad+hoc de la Junta y como Secretaria Ad-hoc de la misma a 
Ana Paula Pérez Buljubasich. 

El Presidente Ad-Hoc indica que conforme dispone el Reglamento sobre juntas generales de socios y 
accionistas de las compañias, la junta será grabada, 

La Secretaria da a conocer que se encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la 
compañía y, como tal la reunión cumpliría con los requisitos estabiecidos en el arículo 238 de la Ley 
de Compañías. La Secretaria Ad-Hoc consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin 
convocstoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la propla compañia, 
para tratarlos sigulentes puntos del Orden del Día. 

1. Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Comisario, relatlvos al ejercicio 
económico 2019, 

2, Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Administradores de la Compañía, 
relativo asu gestión durante el ejercicio económico correspondiente al 2019. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias relativos al 
ejercicio 2019. 

4, Conocer y resolver sobre el destino delos Resultados del ejercicio 2019. 
5. Designar a los Comisario de la Compañía para el periodo de un año, y fate su retribución. 

Los accionistas en unanimidad aceptan constitulse en Junta General Ordinaria con carácter de 
Universal para tratar el Orden del Dia propuesto. 

A continuación, el Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del 
Orden del Dl   

1. Conocer, los Informes presentadas por el Comisario Principal de la Compañía, por el mismo 
ejercicio 2019, la Junta General los aprueba par unanimidad 

2, Al conocer el Informe presentado por la Gerente Genera de la Compañía, correspondiente 
al ejercicio económico del 2019, la Junta General lo aprueba por unanimidad y sin 
observaciones.



3. Al conocer el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía 
correspondientes al ejercicio económico 2013, la Junta General lo aprueba por unanimidad y 
sn observaciones. 

4. Enrelacióna este punto del Orden del Di, la Junta General resuelve por unanimidad destinar 
a "Pércidas Acumuladas" a Pérdida generada durante el ejercicio 2019. 

5. La Junta designa a María Josefina Gómez Torres como Comisario, or el periodo de un año, y 
se delega ala Gerente General para que, en su calidad de representante legal de la Compañía, 
ie sus retribuciones. 

En vista de que se han tratado todos los puntos del Orden del Día, el Presidente Ad-Hoc solicita un 
receso para la redacción del acta, el cuales concedido. 

Se reinstala la sesión, la Secretaria Ad-Hoc da lectura del acta la misma que es aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones ni observaciones en esta misma sesión, 

El Presideme Ad-hoc dispone que se incorpore al expediente de la junta ls siguientes documentos: 

a), informe presentado por los Administradores dela Compañía. 
b) Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias. 
e). informes presentados por el Comisario dela Compañía. 
) Adicionalmente, el Presidente dispone que sz agregue al expediente el soporte magnético de 

la grabación de la presente junta. 

Se levanta la sesión a las 10:00 am. 
Para constancia de lo expresado suscriben el acta, el Presidente Adu Hoc y la Secretaria Ad-Hoc que 

certifica, enel lugar y fechas indicados. 

Guayaquil, 14 de marzo del 2020 

Sr. Byron Alexander Rivera Real 3 
Presidente dela Junta ¡Secretaria de la Junta


